
EXCMO. AYTO. DE TARIFA

PUBGO DE CLAUSULAS AOM.N^T.VAS PARTICULAR QUE HABRÁ DE

CONFORMIDAD CON EL PLAN ANUAL DE EXPLOTACIÓN DE PLAYAS

1. OBJETO YRÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

U..Bl presente pliego tiene por objeto regular el procedimiento de ad,ud1caaon de los
contrato para la explotación del establecimiento de servicio aplaya, en la zona oue se mchca en
TZ7Z de Explotación de Playas en e! Termino Mumcpa, de Tarifa, durante las temporadas
veraniegas que se indican

PLAYA LOS LANCES SUR

CLASE DE
ESTABLECIMIENTO

CHIR1NGUITO

NUMERO EN EL

PLAN DE

PLAYAS

3

FRENTE

ANTIGUO

POLIDEPORTIVO

SUPERFICIE

DE

OCUPACIÓN

150M2

PLAZO DE LA
ADJUDICACIÓN

7 AÑOS +

PRORROGA DE 5

AÑOS

La ubicación del establecimiento indicado queda reflejada en los P^os; 4- se
encuentran unidos al Plan Anual de Explotación de Playas que se une al pliego como ANEXO I.
Para los años siguientes la ubicación concreta de las instalaciones quedara.sujeta a los
condicionantes que se dispongan en el Plan Municipal de Explotación de Playas. El lugar exacto
de la instalación será indicado «in «tu" por los Servicios de Playas del Excmo. Ayuntamiento de
Tarifa, antes de su instalación y apertura.

2. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

21-El contrato aque se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa, se trata de
un contrato administrativo especial que lleva unida ala concesión oautorización autonómica
para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre que se otorga al Ayuntamiento. De
acuerdo con lo indicado en la Lev 22/1988 de Costas en el art. 11 5se contempla como una
competencia municipal la de explotar los servicios de temporada que puedan establecerse en
la plava por cualquiera de las formas de gestión directa oindirecta previstas en la legislación
de régimen local. Esta gestión es la que regula el presente pliego como contrato
administrativo especial con el elemento accesorio de la concesión demania según art 91.4
Lev 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Se regulara por el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley ¿e Contratos del Sector Público, en adelante TRLCSP, Ley Reguladora de Bases del
Régimen Local Ley 7/1985 (LRBRL), Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

Página 1 de 22



-•- — :z^zrr°i conra ur** ^ •*• <*-—. Para
Municipal ^Z^TZ^ZT^T >' U"^otorgaría aotra SEtí^u^t^Xc^™ T """"""íunciones yservicios de la Administración de, .^S^LT^*^
en materia de ordenac ón v gestión del litoral r.„r j , miaaiuclaAutónoma de Andalucía déteLnadaÍfundesZÍZZXÍ"."^Sí
I TqUe " ""i: UAdminte»':tó" del *"«° vpermanecen en el ánZ de Í

se mica en el pliego, yse tramitará por el órgano de contratación la oportuna renuncia o
desisümiento de la celebración del contrato (art. 155 TRLCSP)

El régimen jurídico de dicho contrato «ene determinado además de por la legislación de
ZZlt TW PÚblÍC°' POT F̂eSeme pUeg° **"*• ><^"as piarespor tod la leg.slac.on sustantiva sectorial en especial la normativa reguladora de los bienes *as ent.dades locales lo se refiere , u^.^ ^ l -«*
necesana para poder desarrollar la actividad de servicio alas plavas, además de la norma va
referente ala Seguridad Social, Salud, Riesgos Laborales, Higiene,'etc.

El presente Phego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de prescripciones
eemeas ydemás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los'contratos 1

ajustaran al conten.do del presente Phego de Cláusulas Administrativas, cuvas cláusulas e
consideraran parte integrante de los respectivos contratos. '

En caso de discordancia entre el presente Phego ycualquiera del resto de los documentos
contractuales, prevalecerá el orden de preferencia que se indica en el contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos
que orman parte del mismo, o de .as instrucciones, pliegos o normas de toda índol
aprobadas por la Admm.stración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado
no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. P '

El incumplimiento de estas condiciones será motivo de resolución del contrato odará lupar a
::;z—ntridades -adiudkata"° - - **« •>Ad—- • *¿&i
evnl , ^"a m¡nStalaCÍÓ" * loS referidos establecimientos, queda sometida al Plan de

PMeXnA:b,r Pa" télTn0 mUn¡dH ^Tarifa' aprOBad°^*F~ '> ConsejerÍde Medro Amb.ente como Admm.stración competente. De este modo el montaje de los
establecimientos será posterior ala autorización autonómica. '

anevn ^V deSCOnOCÍm,'ent0 del COI""to. en cualquiera de sus térm.nos, de los documentosanexos que forma parte del mismo ode las instrucciones, pliegos onormas de toda índÓk
promulgadas por la Administración, que puedan tener aplicación en"la ejecución de lo pactado no
eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento. pactado.no
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EXCMO. AYTO. DE TARIFA
24- Us instalaciones deberán ajustarse a las dimensiones ydistancias

máximas que establece el Reglamento de Costas en su artículo 65, as. como lasprescripciones "piares que se inlquen en e, Plan Municipal anua, de Explotacon de
Playas.

2.5.- Publicidad del contrato. Perfil decontratante.

El óreano de contratación difundirá através de la página web del Ayuntamiento, en el apartado
Co ración ^T.^rifa.cotn la información relativa al procedimiento de adjud.cac.on de
"nt".""que se'considere de interés en e. mismo para los interesados en part,^
adulación de los mismos, los pliegos de cláusulas administrativas yde prescripciones tecm
p^ticulares , la convocatoria de la Mesa de Contratación. El plazo para la presentación de ol r,
se miW aiydía siguiente de la publicación de. anuncio de licitación en el Boletín Oficia, de la
Provincia.

2.6.- Órgano de contratación.

El órgano de contratación conforme ala Disposición Adicional Segunda del RDLeg. 3/2011, es el
Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de los supuestos de delegación.

3. PRECIO DEL CONTRATO. TIPO DE LICITACIÓN.-

El tipo de licitación se fija en las siguientes cantidades para cada uno de los
establecimientos ypor cada año.

CHIRINGUITO FRENTE AANTICUO POUDEPORTIVO 10.285,71 euros

El adjudicatario satisfará al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa un canon anual que consistirá
en el precio de adjudicación que resulte de su oferta. Serán rechazadas las ofertas inferiores al t.po
de licitación.

El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Tesorería Municipal,
una vez efectuada la adjudicación en el primer año yen los años sucesivos en el plazo de mgreso
que se indique en la liquidación que le será notificada en cada año de la duración dd cantrtfp,
como requisito necesario para la puesta en funcionamiento y apertura al publ.co del
establecimiento.

Estos importes se entenderán sin perjuicio de lo indicado en la cláusula sexta.

De conformidad con la normativa tributaria de aplicación podrá fraccionarse el pago o
aplazarse previa solicitud del adjudicatario en la Oficina de Gestión Tributaria.

4. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR

4.1 Aptitud yCapacidad.

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas oextranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que
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